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Ushuaia, 19 de Noviembre de 2013.-

Señor Presidente

Concejo Deliberante

Dn. Damián DE MARCO

Por la presente, nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitar la

incorporación sobre tablas en la próxima sesión ordinaria el Proyecto de ORDENANZA

que se acompaña, en virtud de los siguientes fundamentos.

Atento a la solicitud presentada oportunamente por el vecino

Rolando Héctor CEJAS D.N.I. N° 14.489.046, mediante asunto N° 131/12;

consideramos conveniente autorizar la construcción de una dársena para

estacionamiento sobre la calle Magallanes, coincidente con el frente de la parcela

identificada catastralmente como D-66-10.

Por lo expuesto ut-supra, solicitamos el acompañamiento de los

señores concejales para la aprobación del proyecto que se adjunta.

Sin otro particular, saludamos a Ud, atentamente.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la construcción de una dársena para estacionamiento

sobre la calle Magallanes, coincidente con el frente de la parcela identificada

catastralmente como D-66-10, según croquis que como Anexo I forma parte integrante

de la presente.

ARTÍCULO 2° - La obra mencionada en el artículo 1° estará a cargo y costa del señor

Rolando Héctor Cejas, titular del predio frente al cual se ejecutará la obra.

ARTÍCULO 3° - De forma.
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